
JOSE CARLOS OSPINO ORTEGA 
Edad 42 Años 

Dirección, Carrera 22 # 19-29 
Barrio Guayabal,    
Baranoa, Atlántico  
Celular llamada:  3005373074 
Email:jocarospino@gmail.com 

TECNOLOGO EN ADMINISTRACION MARITIMA 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 

PERFIL 

Profesional en Administración de Empresas, Tecnólogo en Administración Marítima, con más de 10 años 
de experiencia liderando procesos Financieros, Logísticos, Suministros y Abastecimientos. Orientado al 
logro de objetivos, formado en liderazgo y organización del personal, capacidad para trabajar en 
equipo, bajo situaciones, adversas, un ser innovador, positivo, de fácil adaptación para los cambios y 
dispuesto a brindar soluciones que aporten al crecimiento y desarrollo de la empresa.   

Habilidad de análisis e interpretación de la información, facultad para la toma de decisiones, 
Administración de Recursos y Personal, Dirección y Control de inventarios desde el registro, seguimiento 
y control; siempre con la mejor disposición hacia las actividades asignadas, esto con el fin de brindar 
excelentes resultados. 

La formación y experiencia recibida por más de 10 años, permite aplicar el principio de austeridad, 
control del gasto en el presupuesto y/o rubros asignados; los que permite trabajar con lealtad y 
compromiso para beneficio de la organización y atención al cliente final.  

EXPERIENCIA LABORAL 

  1). 

Empresa: Armada Nacional – Dirección Logística Armada Nacional - Base Naval de Cartagena. 

Cargo:      Líder proceso cadena suministros – Almacenista General Base Naval – Coordinador Manejo 
Información SAP Logística.  

Descripción Cargo: Responsable de la verificación, seguimiento y control del proceso logístico, 
abastecimiento, pedidos, suministros y gestión de los inventarios de las diferentes unidades 
operativas adscritas al Departamento de Bolívar, manteniendo comunicación con grupos de 
la organización para toma decisiones.  



Funciones: 

 Planifica, organiza y controla los pedidos de abastecimiento de materiales requerido por las unidades
satélites acuerdo solicitud.

 Coordina con área plan de compras las necesidades de materiales y equipos para ser adquiridas.

 Monitorear los movimientos de los almacenes cada periodo logístico (entradas-salidas-traspasos
bajas-tránsitos) y demás movimientos con unidades fuera de la regional y/o sociedad;
reportar novedades.

 Monitorear mensualmente la rotación de inventarios, fechas vencimiento con el fin de evitar
pérdidas materiales y toma decisiones pertinentes.

 Verificar y recibir los bienes que entrega el proveedor, los cuales deben ajustarse a la
cantidad, calidad, marca y unidad de medida que estipule el contrato, para lo cual debe haber
recibido con anterioridad la copia del contrato, constatando el estado físico.

 Verificar que los bienes recibidos por traslado, correspondan con la salida de almacén y
soporte correspondiente de quien entrega.

 Responder por la conservación y seguridad del material que se encuentre en depósito.

 Velar por la correcta organización y clasificación de los bienes en el almacén, de tal forma que
permita y facilite la movilización de los mismos.

 Coordinar con los almacenes cuenten con ubicación física, esta debe coincidir con lo especificado
en sistema de información automatizado para el manejo de bienes.

 Revisar bimensualmente que los equipos de seguridad (incendio, amarres de estantes, estibas), etc.

 Reportar las novedades referentes a pérdidas, faltantes, sobrantes, robo o hurto, como lo dicta la
norma.

 Verificar que las dependencias lleven correctamente el archivo de correspondencia y
documentos soporte del movimiento de las mismas.

 Verificar la realización trimestral del conteo físico de los bienes en bodega, elaborando el
informe consolidado para la Dirección.

 Conciliar mensualmente con el área contable y tesorería para el pago proveedores, prontos pago
por anticipos y/o retenciones por incumplimiento entregas y/o demás temas contables o
financieros.



Logros: 

 Implementación de capacitaciones de instrucción para el manejo de almacén y actualización

constante de la norma con el fin de que los procesos se realicen de manera clara y como lo dicta la
norma.

 Actualización e instrucción constante de las nuevas directrices emitidas por la Dirección Logística,

en el cual se le resalta mucho al personal el buen manejo administrativo de los recursos que utilizan.

 Se optimizo y capacito al personal de almacenistas y auxiliares en el manejo de la herramienta
tecnológica SAP, en el control y rendición de informes para futuras auditorias.

Personal a cargo: 05 directos.   

Tiempo en el cargo: 24 febrero 2020 – 8 Julio 2020. 

2). 

Empresa: Armada Nacional – Dirección Financiera Armada Nacional – División Central Contable 
Bogotá. 

Cargo:      Coordinador Logístico y Financiero de la Información SAP. 

Descripción Cargo: Responsable de la verificación, control y seguimiento de los cargues de 
información financiera y logística de la plataforma SAP, realizada por las diferentes unidades 
Administrativas de la Armada Nacional a nivel Colombia.  

Funciones: 

 Recibir información financiera y logística suministrada por las diferentes unidades Administrativas

los 5 primeros días de cada mes.

 Analizar información financiera y logística suministrada por las diferentes unidades Administrativas

los 5 primeros días de cada mes.

 Informar y hacer seguimiento de las novedades encontradas en la información financiera y logística

suministrada por las diferentes unidades Administrativas en los cierres de cada mes.

 Presentar informe consolidado a la Dirección Financiera y Administrativa del Ministerio de Defensa,
una vez la Directora Financiera de la Armada autorice y avale los informes correspondientes (cierre
contable mensual).



 Coordinar y gestionar cierre contable anual de todas las unidades de la armada Nacional ante la 
Dirección Financiera y Administrativa del Ministerio de Defensa.  

 

Logros:  

 Implementación y actualización de las Normas Internacionales Sector Publico ( NICSP ) en el 

sistema financiero y contable de la Armada Nacional.   

 Implementación de una cartilla de instrucción en la cual se consignaron los pasos a seguir para el 

control y verificación de los procesos de cierre contables mensuales y anuales. 

 
Personal a cargo: 01 directo.   
 
Tiempo en el cargo: 04 julio de 2017 al 20 de febrero de 2020. 
 

 

  
3). 
 
Empresa: Armada Nacional – Escuela Naval de Suboficiales ARC Barranquilla – División Financiera 

Escuela Naval de Suboficiales Barranquilla.  

Cargo:      Tesorero y Pagador.  
 

 

Descripción Cargo: Responsable del control, custodia y ejecución de los ingresos y egresos de la 
Unidad, cancelación de haberes al personal de planta y alumnos, presentación de los 
impuestos ante la Dian.  

Funciones:  

 Cancelación de haberes al personal de planta y bonificación de alumnos.  

 Cancelación de compromisos adquiridos con proveedores, acuerdo contratación realizada.   

 Presentación y cancelación de impuestos ante la DIAN y hacienda de Barranquilla.  

 Gestionar recursos y cupos PAC ante el Ministerio de Hacienda, para cancelación de obligaciones 
mes a mes. 

 Cancelación de servicios públicos en las respectivas entidades bancarias. 

 Recepción y control de recursos pertenecientes a los ingresos por concepto de matrículas y 
certificaciones.  



Logros:  

 Depuración y actualización de inventarios físicos acuerdo norma de saneamiento contable. 

 Depuración de cartera y acreedores varios. 

 
Personal a cargo: 03 directo.   
 
Tiempo en el cargo: 04 diciembre de 2015 – 14 de junio de 2017. 

 

 

ESTUDIOS 
 

Primaria   Escuela No 10 Anexa (Baranoa). 

Secundaria:  Técnico Industrial Pedro A Oñoro 

Título obtenido   Bachiller Técnico Industrial 

 

Estudios Tecnológicos: Tecnólogo en Administración de Empresas 

Escuela Naval de Suboficiales ARC Barranquilla 

Año 2007 

 

Estudios Profesionales: Profesional en Administración de Empresas 

Universitaria Antonio Nariño 

Año 2017 

Otros:      

Diplomado 24-09-22. Diplomado en Fundamentos de Administración Publica – 120 Horas. 

 

Curso 02-06-22. Pedagogía Humana. Servicio Nacional De Aprendizaje-Sena Itagüí, Antioquia.  

 

Diplomado 03-04-2020 11-07-2020. Diplomado en docencia universitaria y herramientas 

pedagógicas de enseñanza. Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla.  

 

Curso 23-09-2019 27-09-2019 Logística de Defensa y Gestión Ciclo de Vida. Gobierno Estados Unidos 

de América, Bogotá, Distrito Capital.  

 

Curso 16-09-2019 20-09-2019 Habilidades Contables. Universidad Javeriana Bogotá, Distrito Capital.  



 

Curso 20-05-2019 31-05-2019 Curso de Instructor de instructores IDI Gestión de Compras en el 

sistema SAP. Grupo SILOG Ministerio Defensa Nacional.  

 

Seminario Intensidad: 40 horas octubre de 2019. Comunicación Efectiva Orientada a Resultados. 

Universidad de la Sabana-Bogotá, Distrito Capital.  

 

Seminario 05-12-2018. Sistema de Gestión de La Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Servicio 

Nacional De Aprendizaje-Sena Bogotá, Distrito Capital.  

 

Seminario 03-12-2018. Administración de Recurso Humano. Servicio Nacional De Aprendizaje-Sena 

Bogotá, Distrito Capital.  

 

Seminario 22-10-2018 26-10-2018. Financiero, Contable y Tributario. Universidad Javeriana-Bogotá, 

Distrito Capital.  

 

Diplomado 21-05-2016 24-06-2016. Liderazgo Estratégico. Politécnico Superior de Colombia- 

Medellín Colombia.  

 

Curso 19-11-2015 19-11-2015 Mentalidad De Líder (Liderazgo) Servicio Nacional De Aprendizaje-

Sena Bogotá, Distrito Capital.  

 

Curso 15-10-2013 15-10-2013 Contabilidad En Las Organizaciones Servicio Nacional De 

Aprendizaje-Sena Medellín. 

 

 

INFORMACION PERSONAL 

 

Lugar de nacimiento:   Baranoa – Atlántico 

Fecha de nacimiento:   05 de Mayo de 1981 

Edad:     41 años 

Documento de identidad:  CC 72.020.503 de Baranoa 

Estado civil:    Casado 

 

 

 



REFERENCIAS PERSONALES 

Katia Milena Martínez Heredia 

Comunicadora Político Económico 

Licenciada en Lenguas Modernas 

Doctora en Ciencias Sociales  

3165277648  

 

Fernando Sierra Abril  

Suboficial Naval – Ingeniero de Sistemas  

Magister en Gerencia de Sistema de Información y Proyectos  

3205409687  

 

Adolfo Iglesias Carpintero  

Ingeniero Eléctrico  

Especialistas Gerencia de Proyectos de Obras Publicas 

Director de Proyectos Ingproyect de la Costa SAS. 

3016012896  

 

Katherine Ospino Ortega  

Subgerente Banco Caja Social  

Contadora Publica  

3002443796 

 

 

Para todos los efectos legales, certifico que todas las respuestas e informaciones suministradas por mí, 
en la presente hoja de vida son veraces. (C.S.T. Artículo 62 No 1 Régimen Laboral). 
 

 
 

 

          _______________________ 
                     JOSE CARLOS OSPINO ORTEGA 
                   C.C Nº 72020503 de Baranoa – Atl. 

Tarjeta Profesional N° 126470 
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HOJA DE VIDA 

Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

,,.:.MESES' 

SERVIDOR PÚBLICO 
02 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 

0-e4i4M+i·ME34Ni·Msl411=i•ti•i•G•Uiiltái�i61t 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI O NO (8) ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

Ciudad y fecha de diligenciamiento gO'f(atA-'Pv� �tA. 10·-05-l 3

� () '.) --1 .,. "-
" 

FIRMA DEL SE�V/DOR P,�BLICO O CONTRATISTA 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 

SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRA TOS 

LINEA GRATUITA NACIONAL 01800917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14887334175

      7 2 0 2 0 5 0 3 0 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 2 0 2 0 5 0 3             1 9 9 9 0 5 1 3

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Baranoa 0 7 8

OSPINO ORTEGA JOSE CARLOS

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Baranoa 0 7 8

CL 26   18 B   45
jocarospino@gmail.com

                3 0 0 5 3 7 3 0 7 4                 

0 0 2 0 2 0 2 0 1 1 3 0                     0 1 2 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 01 - 10 / 22 : 22: 17

OSPINO ORTEGA JOSE CARLOS 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 10-01-2023 10:21:29PM



SIOMLAB IPS
Nit 900703047-8 - CODIGO DE PRESTADOR 0800103858
LICENCIA DE SALUD OCUPACIONAL 6103 DEL 2015

Cra. 49 No 74 -157   PBX: 3092467   Celulares: 3013205553 - 3042054787
Email: info@ipssiom.com   Página Web: www.ipssiom.com

Barranquilla - Colombia

CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL
Sin restricciones para el cargoInformación General

Paciente: JOSE CARLOS OSPINO ORTEGA Numero Identificación: 72020503
Edad: 41 años Fecha Nacimiento: 1981-05-05 Grupo Sanguíneo: A+
Barrio: BARANOA Teléfono: 3005373074 Ciudad: BARRANQUILLA
Fecha Ingreso: 2023-01-11 Fecha Salida: 2023-01-11 Nro Orden: 148187
Empresa: INDEPENDIENTE EPS: NINGUNA
Empresa en Misión: INDEPENDIENTE - CAJA AFP: NINGUNA
Cargo: ADMINISTRADOR DE EMPRESA Evaluación: Preocupacional o Ingreso

Pruebas de Apoyo Diagnóstico

Concepto Médico Ocupacional

Recomendaciones Generales

xx
x
xx Examen Periodico Ocupacional Realizacion Pruebas Complementarias Uso de E.P.P.

Manejo Psicolaboral Remitir a ARL Higiene Postural

Pausas Activas Remitir a EPS Continuar Manejo Medico

Programa de vigilancia Epidemiológica

Visual Auditivo Respiratorio

Cardiovascular Ergonómico Otro: 

Recomendaciones Específicas

JOSE CARLOS OSPINO ORTEGA
Num Identificación: 72020503

KAREN PARRA REDONDO 
Médico General
Especialista en: 690 SALUD OCUPACIONAL
RM70263 LSO3982

ANEXO: Ninguno
FISICO: EXAMEN FISICO OSTEOMUSCULAR |
PARACLINICOS: Ninguno
LABORATORIOS: Ninguno
VACUNACION: Ninguno

CONCEPTO MEDICO OCUPACIONAL: Sin restricciones para el cargo
RECOMENDACIONES: CONTROL RUTINARIO EN PROGRAMA DE PROMOCION Y PREVENCION EN SU EPS, SE CERTIFICA QUE A LA FECHA EL PACIENTE NO
PRESENTA SINTOMATOLOGIA VISIBLES Y ASOCIADAS AL COVID-19, NI PATOLOGÍAS PREEXISTENTES QUE IMPIDAN DESARROLLAR SU LABOR (SEGUN LA
CIRCULAR EXTERNA No 030 DE 8 MAYO DEL 2020) SIGUIENDO LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD BAJO LOS LINEAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 666, USO DE
TAPABOCAS OBLIGATORIO, LAVADO DE MANOS Y DESINFECCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO CONSTANTE.
VALORACION POR: Ninguna

| 1. Dieta baja en grasa y calorías ricas en frutas, verduras y proteína | 2. Ejercicio 3 veces por semana | 3. Pausas activas | 4. Seguir programa de Higiene
Postural | 5. Hacer buena técnica de lavado de manos | 6. Seguir normas de seguridad y salud laboral de la empresa

Autorizo la realización de exámenes medicos, paraclinicos y de laboratorios según consentimiento informado y política de protección de datos. La firma del paciente referida en
este documento es imagen extraída del consentimiento informado y política de protección de datos diligenciada y firmada por cada paciente o su responsable antes de ingresar a
la atención donde nos autoriza a practicarle los exámenes médicos, laboratorios y paraclínicos correspondientes. La imagen de firma del paciente certifica que se presentó y
diligencio el documento de consentimiento informado el cual reposa en los archivos de SIOMLAB IPS SAS y asi mismo que se le retroalimento durante la consulta medica de su
condicion de salud y se hicieron la recomendaciones medicas pertinentes.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 25 de

mayo de 2023, a las 10:04:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 72020503
Código de Verificación 72020503230525100446

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



C.C.  X N°

PARENTESCO

PADRE

MADRE

HIJO

TOTAL

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

VEHICULO CAMIONETA TRAKER CHEVROLET MODELO 2016  $    51.000.000 

c) Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

TIPO DE BIEN IDENTIFICACION DEL BIEN VALOR

CASA CASA - CARRERA 22 # 19-29  $    80.000.000 

BBVA AHORRO 422108720 BARRANQUILLA  $    200.000 

 $   64.000.000 

b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son:

ENTIDAD FINANCIERA
TIPO DE  
CUENTA

NUMERO DE  
LA CUENTA

SEDE DE LA  
CUENTA

SALDO    DE 
LA CUENTA

ARRIENDOS  - 

HONORARIOS  - 

OTROS INGRESOS Y RENTAS  20.000.000 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES  44.000.000 

CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS

GASTOS DE REPRESENTACION  - 

PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE    ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA,

EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION:

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron:

CONCEPTO VALOR

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3°, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS

ARTICULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995,   PARA TOMAR POSESION    X PARA RETIRARME PARA ACTUALIZACION

JOSE DAVID OSPINO REYES C.C. No 3.718.249 de Baranoa

SIRIS ORTEGA DE OSPINO C.C. No 22.744.098 de Baranoa

JOSE CARLOS OSPINO MORA TI. No 1046701980 de Barranquilla

Dirección CALLE 26 # 18B-45 Teléfonos

Y TENIENDO COMO PARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A:

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD

País COLOMBIA Departamento ATLANTICO Municipio BARANOA

1.1. DE BIENES Y RENTAS

YO, JOSE CARLOS OSPINO ORTGEA

IDENTIFICADO CON: C.E. T.I. 72.020.503 CON DOMICILIO PRINCIPAL EN:

 Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA
 PERSONA NATURAL

 (LEY 190 DE 1995)

1. DECLARACION JURAMENTADA

ENTIDAD RECEPTORA

        FORMULARIO UNICO
 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS



SI    X NO

N°

T.I. 1.048.207.533

DAFP-OAP

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA CIUDAD Y FECHA

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770

3. FIRMA

JOSE CARLOS OSPINO ORTEGA Barranquilla 20 mayo del 2023

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes:

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIPACION

ASESORIA APOYO GESTION FINANCIERA AUXILIAR 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

C.C.    X C.E.

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA

c)En la actualidad: tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con:

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

CORPORACION, SOCIEDAD O ASOCIACION CALIDAD DE SOCIO

PESCADERIA MARINOSPI SOCIO

1.2. DE PARTICIPACION EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos:

ENTIDAD O INSTITUCION CALIDAD DE MIEMBRO

BANCO COOLPATRIA CREDITO  $  40.000.000 

1.1 DE BIENES Y RENTAS (CONTINUACION)

d) Las acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO VALOR

BANCO POPULAR CREDITO  $  64.000.000 



 Bogotá DC, 25 de mayo del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE CARLOS OSPINO ORTEGA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 72020503:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 223753026

WEB

10:04:19

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica
 

Que nuestro(a)  cliente JOSE  CARLOS OSPINO ORTEGA,  identificado(a)  con  cédula

ciudadanía número 72.020.503 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de la

CUENTA DE AHORROS LIBRETON  No. 422108720  aperturada el 27 de diciembre de

2012, cuenta activa  y que a la fecha ha presentado un manejo conforme a lo establecido

contractualmente. 

 

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, a los 04 días

del mes de mayo del año 2023.

 

____________________________________________________________________________________ 

Para  trámites  de  nómina,  legales,  internacionales  y  otros,  también  puedes  usar  las

siguientes  opciones  de  números  de  cuenta: 

  

Cuenta de 10 dígitos: 0422108720  

Cuenta de 16 dígitos: 0422000200108720  

Cuenta de 20 dígitos: 00130422000200108720 

____________________________________________________________________________________

  

 



JOSE CARLOS OSPINO ORTEGA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 72.020.503, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 10 de Mayo del 2023.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y DE GESTIÓN

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE AFILIACIÓN Y VALIDACIÓN DE DERECHOS

CERTIFICA

Consecutivo: 1251247

Que el (la) señor(a) S1. JOSE CARLOS OSPINO ORTEGA identificado(a) con Cédula de ciudadanía
72020503 pertenece al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares (ARC) a través de COMANDO
ARMADA NACIONAL, su estado es Activo y como tal goza de los servicios médicos asistenciales
aprobados en el Plan Integral de Salud mediante Acuerdo No. 002 del 27 de abril de 2001.

Mayor LUIS EDUARDO QUIROGA QUINTANA
Coordinador Grupo Gestión de la Afiliación (E)
Dirección General de Sanidad Militar

ELABORÓ: PORTALSIS

Dada en Bogotá D.C., el día 25 de mayo de 2023.

La presente certificación se expide como constancia de que el (la) mencionado(a) usuario(a) se
encuentra ACTIVO en la Base de Datos de afiliados y beneficiarios.

«Un equipo humano al servicio de la salud»
Avenida Calle 26 # 69 76 Centro Empresarial Elemento Torre 3 Piso 4 PBX 6013238555 Ext 1301
www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25/05/2023 11:06:38 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 72020503 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 61581524 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:05:09 AM horas del 25/05/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 72020503
Apellidos y Nombres: OSPINO ORTEGA JOSE CARLOS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co


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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO




